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BELLUSCIO S.A, 

Guayaquil, 10 de Diciembre de 2015 

Señora 
María Claudia Santos Santos 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme cornunicarie que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 
la compañía Belluscio S.A., en sesión celebrada en ésta fecha, tuvo el acierto de elegírla 
a usted en las funciones de GERENTE GENERAL, por el periodo de CENCO AÑOS, con 
las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

Según el artículo séptimo de los Estatutos Sociales, usted ejercerá individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social de la compañía consta de fa Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. Segundo 1. Zurita Zambrano el 12 junio de 
2002 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 16 de Julio de 2002. 

  

Secretario Ad-hoc de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía BELLUSCIO S.A, 
para el cual he sido designada por el periodo de cinco años. 

Guayaquil, 10 de Diciembre de 2015 

  

Ced. Ciud. No. 091198017-5 
Ecuatoriana 
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- ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:59.364 
FECHA DE REPERTORIO: 11/dic/2015 => 
HORA DE REPERTORIO:10:35        

      

   

        

   

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Diciembre del dos mil quince queda inscrito ig 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compa: 

- BELLUSCIO S.A., a favor de MARIA CLAUDIA SANTOS SANT 
de fojas 47.449 a 47.451, Registro de Nombramientos número 15.274. 

ORDEN: 59364 
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REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exeflisiva responsabilidad de la o df 

declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido En el Art. 4 de Ja Ley del Sistemj 

Nacional de Registro de Datos Públicos,   
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